
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD. 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL (R.C.E.) 

DEMANDANTES: JUAN RAMON CORRO SAMPER y otros. 

DEMANDADOS: EDWIN ANTONIO SANDOVAL PICON y otros. 

RADICADO: 47189315300120220002400 

 

OCHO (8) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Ha correspondido a este despacho, previo reparto efectuado por la Oficina 

Judicial, la demanda (acumulada) promovida por el señor JUAN RAMON 

CORRO SAMPER y otros, contra el señor EDWIN ANTONIO SANDOVAL PICON, 

LEASING CORFICOLOMBIANA S.A., AGROPECUARIA GUAYURIBA LTDA. y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA "SURA" S. A., con la que persiguen se 
acceda a las pretensiones declarativas de responsabilidad civil 
extracontractual y de condena (perjuicios materiales e inmateriales), por los 
hechos acaecidos el 8 de septiembre de 2016, en el que resultó involucrado 

el automotor de placas SST-435. 
 

Revisado el escrito incoatorio, es hallado que el señor JUAN RAMON CORRO 

SAMPER actúa en nombre propio y en representación de JUAN DAVID 

CORRO TRESPALACIO, aduciendo que es menor de edad, sin embargo, 

conforme al registro civil de nacimiento aportado, cumplió la mayoría de 
edad el 21 de octubre de 2021, teniendo capacidad para comparecer por 
sí mismo al proceso, como dispone el Art. 54 del C. G. del P. 
 
Por lo anterior, debe adecuarse la demanda (indicándose, además su lugar 
de domicilio, dirección física y electrónica donde recibirá notificaciones) y 

conferirse poder especial por JUAN DAVID CORRO TRESPALACIO.    
 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CIÉNAGA, MAGD., 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda formulada por los señores JUAN RAMON 

CORRO SAMPER, quien actúa en nombre propio y en representación de sus 

hijos menores de edad JUAN DAVID, ANGIE ELIANIS, DAICY VANESSA y JUAN 

JOSE CORRO TRESPALACIO; DEIVER ELIECER y DAYANA MICHELL CORRO 

TRESPALACIO; y SABINA BEATRIZ TRESPALACIO CORRO; MARYOLIS PAOLA 

HERNANDEZ LOPEZ, quien actúa en nombre propio y en representación de 

sus  hijos  menores  de  edad, KEYNER  RAFAEL CASTILLA HERNANDEZ, TREISI 

PAOLA PEÑALOZA HERNANDEZ y KESIS DAINET CASTILLA HERNANDEZ, contra 

el señor EDWIN ANTONIO SANDOVAL PICON, LEASING CORFICOLOMBIANA 

S.A., AGROPECUARIA GUAYURIBA LTDA. y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA "SURA" S. A., conforme se expuso en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., se le 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que 

la subsane, conforme a los argumentos que fundamentan esta 

determinación. 



 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 
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